
REMITIR A: Secretaría Técnica del Colegio Profesional de Higienistas Bucodentales de Aragón. 
Pipaco Eventos S.L., Apartado de correos 10025, 50006, Zaragoza 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE COLEGIACIÓN 
EN EL COLEGIO PROFESIONAL DE HIGIENISTAS DENTALES DE ARAGÓN (CPHDA) 

 
APELLIDO 1:  APELLIDO 2:  

NOMBRE:  NIF/NIE/PASS:  

DOMICILIO:  

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C.P.:  

TELÉFONO:  E-MAIL:  

IBAN C.cte:  

 
Comparece ante la Junta de Gobierno del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Aragón y, al amparo de lo 

previsto en el artículo 16 de sus Estatutos, SOLICITA SU COLEGIACIÓN en el Colegio Profesional de Higienistas 

Dentales de Aragón. 
 
A tal fin, el/la compareciente declara: 1º.- Que es mayor de edad; 2º.- Que es titular de la cuenta corriente cuyo 
código IBAN designa para domiciliar las cuotas colegiales, comprometiéndose a notificar al CPHDA cualquier 
modificación al respecto; 3º.- Que es titular del correo electrónico (e-mail) cuya dirección designa a efectos de 
notificaciones; 4º.- Que se compromete expresamente a respetar los Estatutos del CPHDA y sus normas de 
desarrollo; 5º.- Que no se encuentra incurso/a en ninguna causa de incapacidad o inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión de higienista bucodental establecida legalmente; 6º.- Y que se encuentra en posesión de alguno de 
los siguientes títulos: (señálese con una X lo que proceda) 
 

APORTA, JUNTO CON LA PRESENTE SOLITUD, EL TÍTULO ACADÉMICO ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA DEL MISMO. 

 

APORTA, JUNTO CON LA PRESENTE SOLITUD, EL TÍTULO ACADÉMICO ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA DEL MISMO. 

 

APORTA, JUNTO CON LA PRESENTE SOLITUD, EL TÍTULO ACADÉMICO ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA DEL MISMO. 

 

APORTA, JUNTO CON LA PRESENTE SOLITUD, LA RESOLUCIÓN HABILITANTE ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA DE LA MISMA. 

 

APORTA, JUNTO CON LA PRESENTE SOLITUD, EL TÍTULO ACADÉMICO Y LA RESOLUCIÓN DE HOMOLOGACIÓN, EN ORIGINALES O COPIAS DEBIDAMENTE 

COMPULSADA DE LOS MISMOS. 
 

 

Se adjunta asimismo, fotocopia del D.N.I., N.I.E o Pasaporte. 
 

El título de TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL regulado en el Real Decreto 769/2014, de 12 
de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental. 

El título de TÉCNICO ESPECIALISTA EN HIGIENISTA DENTAL, RAMA SANITARIA, de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, expresamente declarado equivalente al Técnico Superior en Higiene Bucodental por la D.A. 
3ª, apartado 1º, del Real Decreto 769/2014. 

El título de TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL regulado en el Real Decreto 537/1995, de 7 
de abril, expresamente declarado equivalente al Técnico Superior en Higiene Bucodental por la D.A. 3ª, 
apartado 2º, del Real Decreto 769/2014. 

Resolución de una Administración competente para ello, por la que se le concede la HABILITACIÓN 
DIRECTA PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE HIGIENISTA BUCODENTAL prevista en la Disposición 
Transitoria 1ª del R.D. 1594/1994, de 15 de julio. 

TITULACIÓN O ESTUDIOS DESARROLLADOS EN EL EXTRANJERO que permiten el ejercicio de la profesión 
de higienista bucodental, habiendo obtenido el RECONOCIMIENTO O LA HOMOLOGACIÓN POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA PODER EJERCERLA EN TERRITORIO ESPAÑOL. 

Fecha: Firma: 


